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PROCESO: Evaluación Independiente SUBPROCESOS: 1. Evaluación al Sistema de Control Interno UN-SIMEGE I
2. Auditorias de Evaluación Independiente

1. INFORMACiÓN GENERAL DEL PROCEDIMIENTO

\J¡;)tl

OBJETIVO: verificar el nivel de avance o cumplimiento de los Compromisos de Mejoramiento suscritos por las áreas evaluadas y definidos a partir de
las observaciones o alertas derivadas de evaluaciones o análisis de casos puntuales realizados por la ONCI, con el fin de determinar la pertinencia,
eficacia y oportunidad de las acciones correctivas, preventivas y de mejora tomadas por las áreas y las directivas de la Universidad.

ALCANCE: el presente procedimiento aplica a todas las actividades de seguimiento a los compromisos de mejoramiento que las distintas dependencias
de la Universidad, en todas sus sedes, suscriben con la Oficina Nacional de Control Interno a partir de los resultados obtenidos en las evaluaciones y
auditorías realizadas por ésta. Comienza con la revisión y verificación de los Compromisos de mejoramiento suscritos por las áreas evaluadas y finaliza
con la entrega de la versión final del informe de seguimiento a las directivas y áreas interesadas de la Universidad; y con el posterior archivo de la
información soporte.

DEFINICIONES:

1. Efectividad: medida del impacto de la gestión, tanto en el logro de los resultados planificados, como en el manejo de los recursos utilizados y
disponibles.

2. Eficacia: grado en el que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los resultados planificados.

3. Eficiencia: relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados.

4. Formato de Compromisos de Mejoramiento: documento en el cual se registran las acciones correctivas que el área evaluada determina a llevar a
cabo a fin de superar las debilidades y problemáticas evidenciadas en las evaluaciones realizadas por la aNClo

5. Mejoramiento: acción realizada con el fin de aumentar la capacidad para cumplir los requisitos y optimizar el desempeño de la Universidad.

6. ONCI: Oficina Nacional de Control Interno.

7. Parte interesada: organización, persona o grupo que tenga un interés en el desempeño de la Universidad, un área específica de ésta, o en alguno
de sus procesos.

8. Requisito: necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria.

9. Retroalimentación: proceso, en el marco de seguimiento y evaluación, mediante el cual se divulga información y conocimientos que se utilizan para
evaluar el progreso general hacia el logro de resultados o para confirmar el logro de resultados. La retroalimentación puede consistir en
observaciones, conclusiones, recomendaciones y lecciones extraídas de la experiencia. Puede utilizarse para mejorar el desempeño y como base
para la toma de decisiones y para fomentar el aprendizaje en la Universidad.

10. Seguimiento: considerada una actividad de verificación, que en algunos casos es periódica, posterior a la evaluación; se realiza con el fin de
observar y determinar la adecuación, eficacia y oportunidad de las medidas tomadas por las directivas y diferentes áreas de la Universidad en
relación con las observaciones, recomendaciones o alertas presentadas por la aNClo

11. Verificación: confirmación, mediante el aporte de evidencia obietiva, de que se han cumplido los requisitos especificados.
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

1. Constitución Politica de Colombia: Artículos 209 y 269.

2. Ley 87 del 29 de noviembre de 1993. Congreso de Colombia. Por la cual se establecen normas para el ejercicio de control interno en las entidades y
organismos del estado y se dictan otras disposiciones.

3. Ley 872 del 30 de diciembre de 2003. Congreso de Colombia. Por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en la rama ejecutiva del poder
público y en otras entidades prestadoras de servicio.

4. Decreto 1599 del 20 de mayo de 2005. Departamento Administrativo de la Función Pública. Por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control
Interno para el Estado Colombiano.

5. Resolución orgánica 5544 del 17 de diciembre de 2003. Contraloría General de la República. Por la cual se reglamenta la rendición de cuenta, su
revisión y se unifica la información que se presenta a la Contraloría General de la República.

6. Resolución 334 del 10 de abril de 2007. Rectoría Universidad Nacional de Colombia. Por la cual se establecen las funciones generales de las
dependencias del Nivel Nacional de la Universidad Nacional de Colombia.

7. U-IN-14.001.001 Elaboración de Informes.

8. U-IN-14.001.007 Archivo de Documentos.

9. Declaración Ética-ONCI.

CONDICIONES GENERALES:

"El proceso de Evaluación no termina con la presentación y la aceptación del informe correspondiente. Las constataciones, conclusiones,
recomendaciones y lecciones aprendidas necesitan ser asimiladas e integradas en acciones. Por consiguiente, el paso final en la gestión y conducción
de una evaluación es la realización de actividades que resultan del informe y la implementación de cambios. Este paso está estrechamente vinculado
con los procesos de conocimiento y aprendizaje,,1 y por tanto debe ser objeto de Seguimiento.

1. Responsables.

Los responsables de realizar las actividades de seguimiento, implementar el presente documento, respetar y cumplir las disposiciones aquí planteadas,
son el Jefe de la ONCI junto con el grupo de profesionales que integran el equipo multidisciplinario.

Quienes conforman el equipo de trabajo de la ONCI, como evaluadores independientes de la gestión de la institución y comprometidos con sus

diferentes estamentos, contribuyen al mejoramiento de la gestión en un entorno ético, garantizan la imRarcialidad de su trabajo y la responsabilidad en laproducción de la información, basados en los principios estipulados en la Declaración Ética de la ONCI2.

2. Tiempo.

Para determinar el plazo de ejecución de los compromisos de mejoramiento, es necesario determinar un lapso de tiempo global del Compromiso de
Mejoramiento y con base en esa determinación se programará la evaluación de seguimiento que debe realizar la ONCI. En todo caso esto no será

1 Manual de Seguimiento y Evaluación de Resultados. Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. 2002

~~ 2 Para mayor detalle, ver: Declaración Ética - Oficina Nacional de Control Interno. (http://www.unal.edu.co/controUnterno/index.html).
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impedimento para que la Oficina programe seguimientos cuando así lo considere necesario, respetando en todas las situaciones lo acordado en el
compromiso de mejoramiento.

3. Modificaciones.

El Compromiso de Mejoramiento podrá ser modificado de común acuerdo y debidamente justificado entre el área (s) responsable (s) y la ONCI.

Cualauier modificación aue se realice a este Drocedimiento deberá ser revisada v aDrobada Dor el iefe de la ONCI.

2. INFORMACiÓN ESPECíFICA DEL PROCEDIMIENTO
I

RESPONSABLE

DEPENDENCIA CARGO YIO
O UNIDAD DE PUESTO DE

GESTiÓN TRABAJO

ONCI Coordinador

ID I ACTIVIDAD

1 I Revisar los
Compromisos de
Mejoramiento e
Iniciar el

Seguimiento.

DESCRIPCiÓN

De acuerdo con la programación establecida en el
Plan de Actividades de la ONCI y los plazos
definidos por las áreas evaluadas, se realiza el
seguimiento a los compromisos de mejoramiento.

El coordinador del seguimiento revisa los
compromisos de mejoramiento y establece la forma
como llevará a cabo el seguimiento, es decir, define
las herramientas metodológicas para la recolección,
análisis y verificación de la información.

A partir de los Compromisos de Mejoramiento
(acciones correctivas, metas, responsables y

fechas) suscritos por el área evaluada, la ONCI
formaliza e inicia el seguimiento, solicitando al área
responsable, la información sobre los avances en el
cumplimiento de los compromisos de mejoramiento.

Equipo de
trabajo

REGISTROS

Oficio

SISTEMAS DE
INFORMACiÓN

O
APLICA TIVOS

N.A

~

2 Verificar el

cumplimiento de los
Compromisos de
Mejoramiento

Una vez recibida la información el equipo de trabajo I ONCI
verifica una a una y de acuerdo con las fechas
establecidas, el nivel de avance o cumplimiento de
las acciones correctivas y de las metas planteadas.

Igualmente, analiza y recolecta los documentos
soportes que considere necesarios para evidenciar
el cumplimiento de dichas acciones y metas.

Coordinador

Equipo de
trabajo

N.A
N.A
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ID ACTIVIDAD

2. INFORMACiÓN ESPECíFICA DEL PROCEDIMIENTO
I

RESPONSABLE

DESCRIPCiÓN I DEPENDENCIA CARGO YIO
O UNIDAD DE PUESTO DE

GESTiÓN TRABAJO

Lo anterior, haciendo especial énfasis en la solución
efectiva de las debilidades evidencias en el informe
de evaluación.

REGISTROS

SISTEMAS DE
INFORMACiÓN

O
APLICA TIVOS

3 Elaborar informe de

seguimiento ­
Versión Preliminar

La presentación del informe preliminar como I ONCI
resultado del seguimiento, es una parte significativa
de este procedimiento, puesto que constituye la
entrega oportuna de la información verificada de los
compromisos de mejoramiento, con el fin de
conseguir resultados acordes con los planteados en
los compromisos.

Para la elaboración del informe de seguimiento a los
compromisos de mejoramiento se debe seguir el
instructivo Elaboración de Informes.

Coordinador

Equipo de
trabajo

U-FT­
14.001.003
Informe

4 I Recibir
retroalimentación
del informe

~~

Una vez redactado y revisado el informe debe I ONCI
compartirse con las partes interesadas para recibir
observaciones, esto ayuda a asegurar una
comprensión común de las conclusiones generadas
y facilita la retroalimentación del informe.

Cabe anotar que éste es un sistema de control
propuesto por la ONCI para evitar que se genere un
informe con conclusiones parcializadas debido a
interpretaciones erradas, a la ausencia de pruebas
documentales suficientes o en los que falte
información.

Jefe de la
ONCI

Coordinador

Equipo de
trabajo

U-FT­
14.001.003
Informe

N.A




